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A N U N C I O

Observado error material en el anuncio nº 248, de 30 de diciembre de 2025, por el presente se 

procede a su corrección.

Con fecha 27 de noviembre de 2025, el  Ayuntamiento  Pleno, en sesión ordinaria,  aprueba 
provisionalmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Palma del Río y sus Organismos 
Autónomos  para  el  ejercicio  2026,  siendo  sometido  a  información  pública  mediante  anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, número 231, de fecha 2 de diciembre de 2025, con 
un plazo de exposición de quince días hábiles, contados desde el día 3 de diciembre de 2025, 
primer día hábil siguiente al de la última publicación en los medios citados, al 24 de diciembre de 
2025, ambos inclusive, conforme al artículo 169 número 1 de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Con fecha 7 de diciembre de 2025,  fue presentada ante el  Registro General  de éste Iltre. 
Ayuntamiento escrito de alegaciones por don Santiago López Salas, con NIF nº ***1723**, y en 
representación de la agrupación política ADELANTE ANDALUCÍA PALMA DEL RÍO, quedando 
asentada con el número 049/Rele/E/2025/20731.

Con fecha 30 de diciembre de 2025,  en sesión extraordinaria  y  urgente,  celebrada por  el 
Ayuntamiento Pleno, se  adoptó acuerdo plenario por el  que se desestiman las reclamaciones 
formuladas en contra del acuerdo plenario de fecha 27 de noviembre de 2025, por la que se 
aprobó inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Palma del Río y sus Organismos 
Autónomos para el ejercicio 2026, por lo que el mismo queda definitivamente aprobado.

Contra el presente Acuerdo y conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3  Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  la  interposición de dicho recurso no suspenderá por  sí  sola  la  efectividad del  acto o 
Acuerdo impugnado.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Palma del Río

BOP-A-2026-71
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En consecuencia procede la publicación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Palma del Río y sus Organismos Autónomos para el ejercicio 2026, con el siguiente detalle:

PRIMERO.- Resumen por capítulos de cada uno de los Presupuestos y la Plantilla Orgánica.

ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL 2026

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

B) OPERACIONES FINANCIERAS

Ayuntamiento Patronato Patronato Instituto Transf. Presupuesto

Capítulos  Palma del Río Mcpal. Cultura Dep. Mcpal. B. Social ( - ) Consolidado

8 25.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 25.000,00 €

9 658.722,41 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 658.722,41 €

TOTAL 683.722,41 €

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS CONSOLIDADO

TOTAL 25.123.809,55 € 1.354.285,48 € 1.087.303,37 € 4.267.311,78 € -3.052.159,05 € 28.780.551,13 €

Ayuntamiento Patronato Patronato Instituto Transf. Presupuesto

Capítulos  Palma del Río Mcpal. Cultura Dep. Mcpal. B. Social ( - ) Consolidado
1 7.844.783,08 € 776.121,48 € 569.482,33 € 896.078,71 € 10.086.465,60 €

2 8.207.234,45 € 495.857,00 € 421.417,04 € 3.112.404,00 € 12.236.912,49 €

3 150.966,37 € 1.001,00 € 2.002,00 € 503,00 € 154.472,37 €

4 4.179.639,98 € 26.305,00 € 92.301,00 € 221.503,00 € -3.052.159,05 € 1.467.589,93 €

5 30.000,00 € 0,00 € 0,00 € 3.823,07 € 33.823,07 €

Total Operaciones Corrientes 23.979.263,46 €
6 4.018.862,26 € 55.001,00 € 2.101,00 € 33.000,00 € 4.108.964,26 €

7 8.601,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 8.601,00 €

Total Operaciones de Capital 4.117.565,26 €
TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

TOTAL 24.440.087,14 € 1.354.285,48 € 1.087.303,37 € 4.267.311,78 € -3.052.159,05 € 28.096.828,72 €

ESTADO DE GASTOS
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A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

B) OPERACIONES FINANCIERAS

Ayuntamiento Patronato Patronato Instituto Transf. Presupuesto

Capítulos  Palma del Río Mcpal. Cultura Dep. Mcpal. B. Social ( - ) Consolidado

8 25.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 25.000,00 €

9 1.475.872,67 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 679.082,14 €

TOTAL 704.082,14 €

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS CONSOLIDADO

TOTAL 25.123.809,55 € 1.354.285,48 € 1.087.303,37 € 4.267.311,78 € -3.052.159,05 € 28.780.551,13 €

ESTADO DE INGRESOS

Ayuntamiento Patronato Patronato Instituto Transf. Presupuesto
Capítulos  Palma del Río Mcpal. Cultura Dep. Mcpal. B. Social ( - ) Consolidado

1 7.387.469,80 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 7.387.469,80 €

2 100.499,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 100.499,00 €

3 4.741.992,19 € 63.003,00 € 214.933,58 € 2,00 € 5.019.930,77 €

4 8.280.100,30 € 1.290.781,48 € 851.332,79 € 4.267.308,78 € -3.052.159,05 € 11.637.364,30 €

5 616.603,00 € 501,00 € 21.037,00 € 1,00 € 638.142,00 €

Total Operaciones Corrientes 24.783.405,87 €
6 278.182,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 278.182,00 €

7 2.218.090,59 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 2.218.090,59 €

Total Operaciones de Capital 2.496.272,59 €
TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

TOTAL 23.622.936,88 € 1.354.285,48 € 1.087.303,37 € 4.267.311,78 € -3.052.159,05 € 27.279.678,46 €
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PLANTILLA DE PERSONAL 2026

PERSONAL FUNCIONARIO: 
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PERSONAL LABORAL: 
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PERSONAL EVENTUAL:

Plantilla de Personal 2026 Nº

Personal Funcionario 107

Personal Eventual 4

Personal Laboral 34

Total 145

PRESUPUESTO COSTES SALARIALES

SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL A FECHA 1 DE ENERO DE 2026
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PLANTILLA DE PERSONAL DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA. AÑO 2026

PUESTO Nº VAC. EXT. GR. CD CE 14 Pagas PROD.

DIRECTOR/A 1 1 - A1 26 14.629,20 € S

CONSERVADORA MUSEO 1 - - A1 26 7.231,84 € S

DIRECTOR ACTIVIDADES 50% 1 - - A2 24 6.464,92 € S

DIRECTORA ACTIVIDADES RELEVO 1 - - A2 24 12.929,84 € S

BIBLIOTECARIO / ARCHIVERO 1 - - A1 26 7.231,84 € S

TÉCNICO TURISMO 1 1 - C1 22 8.113,14 € S

AUXILIAR BIBLIOTECA 1 - - C1 22 8.113,14 € S

AUXILIAR BIBLIOTECA 1 - - C1 22 8.113,14 € S

ADMINISTRATIVO 1 - - C1 22 8.113,28 € S

ADMINISTRATIVO 1 1 - PI - C1 22 8.113,28 € S

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 AA - C2 18 6.605,34 € S

PEÓN ACTIVIDADES CULTURA 1 - - AP 14 7.752,08 € S

AUXILIAR ACTIVIDADES CULTURA 1 - - C2 17 8.790,46 € S

PROFESOR PIANO 1 - - A2 23 * 2.423,20 € S

PROFESOR DE CLARINETE 1 - - A2 23 * 1.125,00 € S

PROFESOR DE GUITARRA CLÁSICA 1 - - A2 23 * 2.163,30 € S

PROFESOR DE CANTO 1 1 - A2 23 * 927,20 € S

MONITOR/A GUITARRA FLAMENCA 1 1 - AP 18 * 1.331,02 € S

PROFESOR DE VIOLÍN 1 - - A2 23 * 2.596,20 € S

TOTAL 19 10

* Complemento específico en 14 mensualidades.

PLANTILLA DE PERSONAL DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL 2026

PUESTO N• Vac Ext. Gr CD CE 14 Pagas Prod OBSERV

GERENTE DEPORTES 1 1 - A1 26 13.940,09 € S -

DIRECTOR INSTALACIONES 1 1 A2 24 10.553,19 € S -

TECNICO ACTIVIDADES 2 1 - C1 22 8.073,74 € S -

AUX. ADMINIST 1 - - C2 18 6.908,10 € S -

OFICIAL INSTALACIONES 1 - - C2 15 8.112,99 € S -

OPERARIO INSTALACIONES 5 - - AP 14 6.554,57 € S -

TAQUILLERO 1 - - AP 13 1.124,67 € S TP 2,5 

meses

SOCORRISTA/OP.MANTENIMIENTO 6 3 - AP 13 1.124,67 € S TP 2,5 

meses

ADMINISTRATIVO 1 1 - C1 22 8.073,74 € S -
TOTAL PLANTILLA 19 7 -
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PLANTILLA DE PERSONAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL 2026

Servicios Sociales Comunitarios

PUESTO Nº Vac. Gr. CD CE 14 
pagas

DIRECTOR/A 1 1 A1 26 15,141,36 €

COORDINADOR 1 1 A2 24 11.757,71 €

TRABAJADOR/A SOCIAL 1 0 A2 23 8.379,42 €

TRABAJADOR/A SOCIAL 1 0 A2 23 8.379,42 €

TRABAJADOR/A SOCIAL 1 0 A2 23 8.379,42 €

EDUCADOR/A SOCIAL 1 0 A2 23 8.379,42 €

TOTAL 6 6

Unidad Administrativa. Programa Refuerzo Dependencia

PUESTO Nº Vac. Gr. CD CE 14 
pagas

TRABAJADOR/A SOCIAL 1 0 A2 23 8.379,42 €

ADMINISTRATIVO/A 1 0 C1 22 8.152,91 €

TOTAL 3 3

Unidad Administrativa. Programa Equipo de Tratamiento familiar

PUESTO Nº Vac. Gr. CD CE 14 
pagas

PSICÓLOGO/A 1 0 A1 26 8.379,42 €

TRABAJADOR/A SOCIAL 1 0 A2 23 8.379,42 €

EDUCADOR/A SOCIAL 1 1 A2 23 8.379,42 €

TOTAL 3 3

Servicios Sociales Comunitarios

PUESTO Nº Vac. Gr. CD ESCALA SUB 
ESCALA

CE 14 
PAGAS

ADMINISTRATIVO/A 1 1 C1 22 Admon. Gral. Administrativa 8.152,91 €

TOTAL 1 1 8.152,91 €

SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por el artículo 42 de la Ley 14/2000, de 29 

de diciembre,  de Medidas Fiscales,  Administrativas y de Orden Social,  por el  presente se da 

publicidad al  régimen de  retribuciones,  indemnizaciones y  asistencias  de  los  miembros de  la 

Corporación: 
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A) Régimen de retribuciones para el ejercicio 2026, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 13 

del  Real  Decreto  2568/1986,  de 28 de noviembre,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento  de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de miembros de la 

Corporación en régimen de dedicación exclusiva:

Cargos públicos 2026 retribuciones brutas anuales Importe bruto

Alcaldesa-Presidenta
49.000,00 €

Concejal Delegado de Administración Financiera, Servicios Públicos, Desarrollo Económico y 

Fondos Europeos.
40.000,00 €

Concejala Delegada de Administración General y Urbanismo
32.180,18 €

Concejala Delegada de Turismo, Igualdad y Cultura
32.180,18 €

Concejal Delegado de Deportes, Educación, Relaciones con la Universidad y Transformación 
digital 32.180,18 €

Costes totales 185.540,54 €

B) Establecer el  siguiente régimen de retribuciones para el  ejercicio 2026, de acuerdo con lo 

estipulado en el  artículo 13 del  Real  Decreto 2568/1986,  de 28 de noviembre,  por  el  que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, y de conformidad con la designación de miembros de la Corporación  en régimen de 

dedicación parcial:

Cargos públicos 2026 retribuciones brutas anuales % Importe 

bruto
Concejal Delegado de Bienestar Social, Salud y Familias 75,00 % 24.135,14 €

Concejala Delegada de Infancia y Adolescencia, Juventud y Cooperación al Desarrollo 50 % 16.090,19 €

Concejal Grupo PSOE 100,00 % 28.000,00 €

Concejal Grupo IU 100,00 % 28.000,00 €

Costes totales 96.225,33 €

C) Régimen de asistencias de los miembros de la Corporación vigente para 2026 y aprobado por 

el Pleno Municipal, en sesión extraordinaria, de fecha 29 de junio de 2023:

- Asignaciones por asistencia a las sesiones del Ayuntamiento-Pleno de los Concejales que no 

tengan dedicación exclusiva o parcial anuales: 250 € por sesión.

- Asignaciones por asistencia a las sesiones de la Junta de Gobierno Local de los Concejales que 

no tengan dedicación exclusiva o parcial anuales: 150 € por sesión.

- Asignaciones por asistencia a las sesiones de Comisiones Informativas de los Concejales que no 

tengan dedicación exclusiva o parcial anuales: 75 €.

- En el caso de que se celebre más de una sesión del mismo órgano colegiado en el mismo día, 

sólo se percibirá la cuantía correspondiente a una sesión.
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D) Los miembros de la Corporación serán indemnizados por los gastos efectivos ocasionados en 

el  ejercicio  de  su  cargo,  según  las  normas  que  se  recogen  en  las  Bases  de  Ejecución  del 

Presupuesto para  2026 (Base 20).

 TERCERO.-  Aprobar  en  el  Presupuesto  del  ejercicio  2026  el  número,  características  y 

retribuciones del personal eventual,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.bis de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y que son:

Personal Eventual

retribuciones brutas anuales

% Importe bruto

Asesor Secretaría Alcaldía 100 31.172,27 €

Asesor Alcaldía 1 100 30.172,27 €

Asesor Alcaldía 2 100 30.172,27 €

Asesor Alcaldía 3 100 15.086,14 €

Costes totales 106.602,95 €

CUARTO.- Régimen  de  subvenciones  a  los  grupos  políticos  municipales  vigentes  para  2026 

aprobado por el Pleno Municipal, en sesión extraordinaria, de fecha 29 de junio de 2023: 

- Componente fijo: 400 euros mensuales.

- Componente variable: 144 euros mensuales por Concejal de cada grupo político.

Palma del Río, 13 de enero de 2026.– El Primer Teniente de Alcalde, Juan Manuel Trujillo García. 
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